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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintidós de 

diciembre de dos mil catorce, siendo las diez horas se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales, Don José Antonio Robles 

Rodríguez, Vicepresidente Segundo, Don José Antonio González Alcalá, Doña Inmaculada 

Hernández Rodríguez y Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

  

 Asisten como invitados, la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López 

y el Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 15 DE DICIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 15 de diciembre de 2014, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Por la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social informa: 

• Sobre el estado del contrato de la Residencia de Turismo Tropical de Almuñécar.  

• Sobre el programa “Convivencia en Navidad” que permite a un centenar de mayores 

de la provincia disfrutar en Almuñécar de unas fiestas en compañía.  

 - Por la Delegación de Deportes se informa de la Jornada de Convivencia en Sierra 

Nevada de 4.000 niños granadinos.  

 

  

4º.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ESTUDIO PARA LA APLICACIÓN DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 

 
 El Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Presidencia formula la 

siguiente PROPUESTA: 

 La entrada en vigor de la Ley 19/203, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia 

Pública de Andalucía, que la desarrolla, conlleva una serie de obligaciones de publicidad 

activa para todas las Administraciones y Entidades Públicas, garantizando el acceso de la 

ciudadanía a la información. 

 

 Con independencia de las obligaciones legales, la Diputación Provincial de Granada, 

con la oportunidad que ofrecen las nuevas tecnologías, viene apostando por la implantación 

de la transparencia en su gestión, tal y como se refleja en los índices elaborados por la 

Asociación Transparencia Internacional España, para lo que está llevando a cabo diversas 

actuaciones que se adelantan a los periodos temporales previstos, principalmente con la 

creación del portal dipgra transparente. 

 

 Para culminar este proceso se considera conveniente la creación de una comisión 

técnica que aborde mediante un análisis técnico y de coordinación, los cambios y actuaciones 

necesarias en esta Diputación, sus Organismos Autónomos y Empresas Públicas, para la 

consecución de este objetivo. 
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 En uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se propone a la Junta de Gobierno en sus 

funciones de asesoramiento al Presidente, y a éste para su Resolución: 

 Primero.- Crear la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley de 

Transparencia en la Diputación Provincial de Granada. 

 

 La citada comisión tendrá como finalidad el estudio de las actuaciones que se 

realizan en esta Diputación en cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

Transparencia y, en su caso, elaboración de informes que analicen las diversas cuestiones 

que aborda la Ley, al objeto de servir de asesoramiento para las decisiones que en aplicación 

de los preceptos legales se adopten por los órganos competentes de esta Diputación. 

 

 Segundo.- Designar a los miembros de la Comisión Técnica de Estudio para la 

aplicación de las Leyes de Transparencia, que estará integrada por las siguientes personas: 

 
Presidencia: 

 
- Titular: Dª. Carolina Martínez Amiguetti, Viceinterventora. 
 

Vocales: 
 

- Titular: Dª. Encarnación Perea Sánchez, Vicesecretaria Primera. 

- Titular: D. Pablo Mariscal Mellado, Asesor de Presidencia. 

- Titular: D. Ignacio Orihuela Moreno, Jefe de Servicio de Nuevas Tecnologías. 

- Titular: D. Miguel Hinojosa Cervera, Asesor del Área Económica. 

- Titular: D. Rafael Expósito Calero, Director General de Función Pública. 

- Titular: Dª. Yolanda Calvo Gámez, Técnico de Desarrollo. 

- Titular: D. Fernando Estella López, Técnico Responsable de Control Interno. 

 

Secretaría: 
 
- Titular: D. Manuel Montoro Porcuna, Técnico Medio adscrito a Función Pública. 

- Suplente: Dª. Ana Belén Molina Arrabal, Técnico Medio adscrito a Intervención 
(Presidencia).   

  

 Tercero.- El funcionamiento de la Comisión se regirá por lo establecido en los 

artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA, LAS ASOCIACIONES ASPACE Y ASPERGER GRANADA, 

LA OBRA SOCIAL LA CAIXA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO “VIDA INDEPENDIENTE”. 

 
 El Artículo 9.2 de la Constitución española de 1978 establece que “Corresponde a los 

poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 

de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 

o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social”. 

 

 La Diputación de Granada de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 49 de la 

Constitución que establece que “los poderes públicos realizarán una política de  prevención, 

tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 

los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente 

para el disfrute de los derechos que el título otorga a todos los ciudadanos”, tiene 

conocimiento de la realidad del colectivo de las personas con Discapacidad y por ello quiere 

potenciar la promoción de la integración social y laboral de este colectivo para favorecer su 

acceso al mercado laboral. 

 

 Que la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen Local, 

establece en su Artº. 36.1. “Son competencias propias de la Diputación las que les atribuyan, 

en este concepto, las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 

sectores de la acción pública, y en todo caso las siguientes: en su apartado d), La 

cooperación en el fomento del desarrollo económico y social”. “Las competencias distintas de 

las propias y de las atribuidas por delegación seguirán ejerciéndose por la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, en virtud de la Resolución aprobada por el Pleno de 12 de junio de 

2014, por la cual se procede seguir desarrollando la prestación de los servicios y actividades 

relativos a las materias de “Fomento, Desarrollo asociativo y Cooperación Internacional” 

 

 Y teniendo en cuenta, que la Delegación de Familia y Bienestar Social de esta 

Diputación tiene entre sus objetivos conseguir mayores niveles de calidad de vida en todas 

las personas de esta provincia, orientando y dirigiendo sus actuaciones hacia la población en 

general y con especial incidencia en la población con discapacidad. 

 

 En uso de las atribuciones conferidas por la vigente legislación en materia de 

Régimen Local, visto el informe emitido al efecto por el Técnico de Gestión de Administración 

General, y la fiscalización de Intervención, a través de la presente, la Diputada Delegada de 

Familia y Bienestar Social PROPONE: 
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 Primero: Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y firma del 

Convenio para el establecimiento de mecanismos de participación, colaboración, cooperación 

y coordinación entre La Delegación de Familia y Bienestar Social, el Área de Familia, 

Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento de Granada, la Obra Social 

La Caixa, la Universidad de Granada,  ASPACE Granada y ASPERGER Granada, para la puesta 

en marcha de este Proyecto Vida Independiente en los pisos establecidos al efecto. 

 

 Segundo: Aprobar el gasto de 3000€  de la partida 130 929A0 48901 como 

aportación a este convenio, repartido en 1.500€ a cada una de las dos Asociaciones sin 

Ánimo de lucro participantes del Convenio, que son ASPERGER y ASPACE, de acuerdo con los 

términos fijados en el convenio.  

 

 Tercero: De dicha aportación se procederá a justificar el destino otorgado ante esta 

Diputación Provincial, para que una vez finalizado el plazo establecido en el Convenio, de 

convivencia en el piso, se justifique el mismo,  de acuerdo a lo dispuesto en el Convenio. En 

caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida la 

subvención, se exigirá el reintegro de su importe, atendiendo al Art.42 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conforma por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y ASPACE, ASPERGER, BORDERLINE, GRANADOWN, 

“FEAPS ANDALUCÍA” Y FEGRADO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL 

FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL. 

 

 La Diputación de Granada de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 49 de la 

Constitución que establece que “los poderes públicos realizarán una política de  prevención, 

tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 

los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente 

para el disfrute de los derechos que el título otorga a todos los ciudadanos”, tiene 

conocimiento de la realidad del colectivo de las personas con Discapacidad y por ello quiere 

potenciar la promoción de la integración social y laboral de este colectivo para favorecer su 

acceso al mercado laboral. 
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Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen 

Local, establece en su Artº. 36.1.d) como competencias de la Provincia, “La cooperación en 

el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, 

de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito”. 

 

         Y teniendo en cuenta, que la Delegación de Familia y Bienestar Social de esta 

Diputación tiene entre sus objetivos conseguir mayores niveles de calidad de vida e 

integración de las personas de esta provincia. Por lo tanto, ésta Delegación orienta y dirige 

sus actuaciones hacia la población en general y con especial incidencia en la población con 

discapacidad. 

 

          Por todo ello, tanto la Diputación, como las Asociaciones Sin Ánimo de Lucro que van 

a firmar este Convenio, pretenden los mismos objetivos para la integración de personas con 

discapacidad, y son, la integración social del colectivo de personas con Discapacidad, 

fundamento esencial, por el que quieren estrechar las relaciones de colaboración. Y para eso, 

se quiere proceder a la firma de este Convenio Marco de Colaboración, donde se regularán 

las actividades a realizar,  así como la forma de ejecución de las mismas. 

 

Así mismo, en este Convenio se reconoce que estas actividades, no estarán sujetas 

en un futuro, a  ningún tipo de vinculación laboral y económica, entre sus beneficiarios y 

Diputación, pudiendo ser la realización de las mismas, una buena experiencia para que estas 

personas puedan ser contratadas en un futuro, en el mercado laboral. 

 

 En uso de las atribuciones conferidas por la vigente legislación en materia de 

Régimen Local, visto el informe emitido al efecto por el Técnico de Gestión de Administración 

General, y la fiscalización de Intervención, a través de la presente, la Diputada Delegada de 

Familia y Bienestar Social, PROPONE: 

 

Primero: Que el Presidente asistido por la Junta de Gobierno acuerde la aprobación y firma 

del Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación de Granada, las Asociaciones 

ASPACE, ASPERGER, BORDERLINE, GRANADOWN, “FEAPS ANDALUCÍA” Y FEGRADI por la 

integración social de personas con diferentes capacidades. 

Segundo: Que existe financiación suficiente en la partida atendiendo a la aplicación 

130.929A0.48901, como forma de financiación de los gastos ocasionados en la ejecución del 

Convenio firmado.  

Tercero: Aportar la cantidad de 1243€ a cada asociación firmante, por cada socio que 

participe en estas actividades, para sufragar los gastos que se susciten en la ejecución del 

Convenio, por cada persona que vaya a realizar las actividades de integración en las 

dependencias de la Diputación de Granada,  debiendo justificar estos gastos dichas  
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Asociaciones, en virtud del artículo 42 de las Bases de ejecución del presupuesto de 2014 de 

la Diputación de Granada, a la finalización de las actividades conveniadas.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

 

7º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CLUB DEPORTIVO 

BALANS Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA EL FOMENTO Y 

DIFUSIÓN DEL DEPORTE DE GIMNASIA DEPORTIVA ACROBÁTICA Y PROMOCIÓN 

DEL MISMO EN LA PROVINCIA DE GRANADA DURANTE EL CURSO 2014/2015.  

 

 El Club Deportivo Balans, es una entidad deportiva, que está interesada en 

colaborar con la Delegación de Deportes de la Diputación de Granada,  para el desarrollo 

del Programa de Promoción y Dinamización de la Gimnasia Deportiva Acrobática en las 

instalaciones de la Ciudad Deportiva de Diputación y los municipios de la provincia de 

Granada. Para el desarrollo del Convenio, el Club cuenta con el personal necesario para el 

buen funcionamiento de las actividades, garantizando su capacitación y titulación 

profesional para el desempeño de dichas tareas, sin que exista ninguna vinculación de 

Diputación con el Club, ni con el personal que esté a cargo de este. 

 

 Visto el informe jurídico presentado al respecto. 

 

 Visto que el Convenio no implica gasto alguno a Diputación de Granada. 

 El Diputado Delegado de Deportes PROPONE a la Junta de Gobierno en sus funciones 

de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su Resolución: 

 Aprobar el Convenio de Colaboración entre El Club Deportivo Balans y La 

Diputación Provincial de Granada para el fomento y difusión del deporte de Gimnasia 

Deportiva Acrobática y promoción del mismo en la provincia de Granada durante el  curso 

2014/2015. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, conformada 

e intervenida por el Interventor Provincial y la Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 
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APROBACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LAS AYUDAS CON DESTINO A LAS 
ASOCIACIONES SUPLENTES DE LA PROVINCIA DE GRANADA INCLUIDAS EN LA 

RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
 

 Por Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 

de 3 de noviembre de 2014, se aprobaron las subvenciones  otorgadas a las Asociaciones Sin 

Ánimo de  Lucro por la Delegación de Familia y Bienestar Social  para el ejercicio 2014, lo 

que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP nº 212 de 

fecha 3 de noviembre de 2014. En esta convocatoria quedaron como suplentes seis 

Entidades Sin Ánimo de Lucro, las cuales quedarían como beneficiarias, en el caso de 

renuncia a la ayuda por parte de alguna de las Entidades adjudicadas. Efectivamente así ha 

sido, y debido a  este motivo, se procede a la adjudicación de la subvención a las Entidades 

suplentes, reconocidas en la resolución de 3 de noviembre del presente año.  

En esta Convocatoria, la Delegación de Familia y Bienestar Social de  la Diputación de 

Granada, y las Entidades Sin ánimo de lucro concurrentes, se comprometen a poner en 

práctica todo un conjunto de políticas de bienestar, políticas que complementen a las de los 

Ayuntamientos, dentro del marco de sus competencias, articulando una nueva manera de 

relación  con el movimiento asociativo de la provincia de Granada. 

   

 Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10 de las “Bases que regulan 

el procedimiento de otorgación de las subvenciones, en régimen de concurrencia con las 

Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, establece que será la Diputada de familia y 

Bienestar Social, el Órgano Instructor y a la vista del expediente de la Comisión Técnica, 

formulará Propuesta de Resolución  al  Presidente de esta Diputación que asistido por  la 

Junta de Gobierno,  aprobará la financiación por la Delegación de Familia y Bienestar Social 

con destino  a los Proyectos presentados por las Asociaciones sin ánimo de lucro de la 

provincia de Granada del año 2014, expresando la relación de Entidades reconocidas como 

Suplentes, para que se beneficien de las ayudas rechazadas por las Entidades beneficiarias 

de la convocatoria de 2014, expresando la relación de solicitantes que van a recibir 

subvención, el nombre del proyecto, y su cuantía. Por otra parte, existe consignación 

presupuestaria en la aplicación presupuestaria 130 929A0 48901, RC 220140022909, debido 

a la renuncia de otras Asociaciones beneficiarias. 

 

 Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, el Diputado de la Delegación de 

Familia y  Bienestar Social.   

 

 Vista la información que obra en el expediente, y de la cual se desprende, que las 

Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias, y que quedaron como suplentes en 

la relación aprobada por resolución de presidencia del 3 de noviembre de los corrientes, 

cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de 

subvenciones.  
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 Por todo ello la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social PROPONE, que el 

Presidente de la Corporación asistido por la Junta de Gobierno adopte la siguiente 

Resolución: 

 

Primero: Aprobar la financiación de las ayudas por la Delegación de Familia y Bienestar 

Social, con destino a las Asociaciones Suplentes de la provincia de Granada incluidas en la 

resolución de 3 de noviembre del presente año, y que a continuación se relaciona, por la 

cuantía y conceptos que se detallan y disponer el gasto correspondiente que se  cargará a la 

partida 130 929A0 48901, RC 220140022909. 

 

 

 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES ASOCIACIONES 2014 

 

 

 

 

SUPLENTES 

NOMBRE LOCALIDAD 
NOMBRE 

PROYECTO 

VALOR DE LA 

COMISIÓN 

ASOCIACIÓN DE 

MAYORES 

ALEXCHAR 

ALCUDIA DE 

GUADIX-VALLE 

DEL ZALABÍ 

TERCERA EDAD 

CULTURAL 
640 

ASOCIACIÓN DE 

TEATRO DE AL 

MARGEN 

MARGEN, EL-

CÚLLAR 

EQUIPAMIENTO DE 

SONIDO 
640 

ASOLCIACIÓN 

CULTURAL 

FLAMENCA "CHISPA 

Y TRONÍOS" 

MALAHÁ, LA 

TALLER DE 

FLAMENCO Y BAILES 

REGIONALES 

300 

ASOCIACIÓN DE 

MUJERES "LA TAHA" 
TAHÁ, LA 

HACIENDO 

SENDERISMO 
640 

ASOCIACIÓN DE 

VECINOS SAN 

ANTONIO 

ZUBIA, LA 

ESCUELA DE MÚSICA 

TRADICIONAL: 

MÚSICA TRADICIONAL 

DE GRANADA 

640 

ASOCIACIÓN 

CULTURAL "LA 

BRECHA DEL LLANO 

DE ZAFARRAYA" 

ZAFARRAYA 

EQUIPAMIENTO 

TÉCNICO PARA 

TALLER DE GRUPO 

DE TEATRO ESTABLE 

640 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 22-12-2014 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

10

 Segundo: Las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro beneficiarias deberán 

presentar formalmente, los Anexos VI y VII, con un plazo máximo de 15 días naturales tras 

su publicación en el BOP, en caso contrario se entenderán por desistidas. 

 

 Tercero: Publicar la resolución en el B.O.P. de Granada, con la lista de Entidades Sin 

Ánimo de Lucro suplentes que han obtenido subvención para la ejecución del proyecto 

presentado.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los empleados públicos 

de esta Diputación: 

  

 PÉSAMES: 

� A Doña Encarnación Guerrero Martín, por el fallecimiento de su madre. 

� A Don Antonio Parera Morell, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña María Teresa Garballo Amate, por el fallecimiento de su madre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


